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Ceno Colorado. 04 de iunio del 2026.

VISTOS:

El informe N' 094-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 03 dejunio del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'424-2026-MDCC-GPPR de fecha 04 de junio del 2026, suscr¡ta por

el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡uniciDalidad conforme a lo establec¡do en elarticulo'194" de la Constitución Politica delEstado
y los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personeria juldica de derecho público y con plena capacidad para el

cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

c0mpetencra;

Que, según el Articulo 500, numeral 50.'1, del Decreto Legislativo N"1440 Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que ss generen

como consecuencia de la percepc¡ón de determ¡nados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inic¡al, son aprobados mediante resolución del Titular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos Dor rscursos financieros dist¡ntos a la Fuente de Financiam¡ento Recursos

ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fscal , Los saldos de balance son rsgiskados
f¡nanc¡eramente cuando se determine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los que lueron asignados en el

marco de las disposicionss legales v¡gentes;

Que, según el Artículo 20" numeral 20.3 de la Directiva N," 001-2024-EF/50.01 "Dkectiva para la

Ejecuc¡ón Presupuestaria", aprobada med¡ante Resolución Directoral N." 009-2024-EF/50.01 y mod¡f¡cada

med¡ante Resolución Directoral N'0004-2026-EFi50.01, señala que la 'incorporación de mayores ingresos

públ¡cos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del articulo 50'del Decr€to Legislat¡vo N."'1440, s€

sujetan a los límites máx¡mos de ¡ncorporación determinados porelMEF que s€ establecsn por Decreto Supremo,

según conesponda, en cons¡stenc¡a con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando prov¡enen de: La

percepción de ¡ngresos no previstos o superiores proven¡entes d€ las fuentes ds fnanc¡amiento distintas a las de

Recursos ordinarios y Recursos porOperaciones oflciales de Crédito que se produzcan durante elaño fiscal. Los

diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, orientados al

cumolimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en luentes de f¡nanciamiento distintas a la de Recursos

0rdinarios;

Que, según el Articulo 27o numeral 27.'1 de la oirecüva N' 001-2024-EF/50.01 'D¡rectiva para la

Ejecución Presupuestaria' señala que la aprobación de la ¡ncorporac¡ón de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que lo

onglnan;

Que, mediante ¡nforme N' 094-2026-MDCC/GPPFySGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a fln de atenderlos requerimientos de diversas un¡dades orgánicas no programadasen elpresupuesto lnstitucional

es necesario realizar la incorporación parclal de saldos de balance del Ejsrcicio Fiscal 2025 en el rubro 18 Canon,

Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/. 384,000,00 en el presupussto del ejerc¡cio

2026:

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que mnfiere la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARflcULo PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio fiscalanterior en el Presupuesto Inst¡tucionalde la ¡ilunicipalidad Diskital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año f¡scal 2026 hasta por la suma de por S/ 384,000 00 de

acuerdo al siguiente detalle:

ARTlcuLo SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notif¡cación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tscnologías de la

lnformac¡ón su publicación en el portalweb institucional.
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